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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME ¿000 o e 
Notaria Titular XVI del Cantón or 

Guayaquil : 

3349 
e ná NO.2O0170901016P> in 

-. ESCRITURA. -PÚBLICA.: :- DE: 
- CONSTITUCIÓN . DE “LA 

ral COMPAÑÍA: DENOMINADA: | 
pes a ias cdas 1 IMPERIOPTICO, ECUADOR S.A. | 

almas Ta lo E 2 CUANTÍA: $ 30.000.00-2--==--- pm 

2: DI 3 COPIAS ¿===> princes 

En: la. ciudad: de Guayaquil, Capital de: la Provincia del'Guayas, * 

República del Ecuador, hoy seis de octubre del dos mil diecisiete, 

ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

derechos las siguientes personas: El señor ESTIVER ALEXANDER : 

QUINTERO: JARAMILLO quién. declara. ser de ' naciónalidad 

colombiana,- de. estado civil soltero,.de profesión. comerciante, 

por. sus propios y personales derechos; y por otra parte, el señor 

JOHAN SEBASTIAN DUQUE - DUQUE,-- quien -declara ser de. 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, de profesión. . 

comerciante,: por: sus: propios: y. personales derechos.: El señor : 

ALEXANDER ' DUQUE” ECHEVERRI -quien:: declara “: ser: .de- 

nacionalidad colombiana, de estado civil soltero, de orofesión 

comerciante,| por 'sust:.propios::y.” personales *derechos.:. Los* 

Comparecientes: declaran: ser: mayores. de: edad;: domiciliados. en”. 

la:ciudad::de:.Guayaquil;: hábiles: y: en. defécho para.conitratary *: 

contraer-obligaciones;:á": quienes de conocer doy fe, en virtud de :: 

haberme.exhibidó sus documentos de identificación cuyas.copias LLTITIA 

-fotostáticas' «debidamente: certificadas: por.:mí,+ agrego. acesta 

estritura:” como!:*.documento: habilitañte.'?:7:Advertidos..:los”:: 

comparecientes “por” mí-la Notaria de los efectos y resultádos dé -* 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME '' . 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta.- SEÑORA NOTARIA: En.el Registro de escrituras públicas 

a -su-Cargo,: sírvase. incorporar una por la cual conste la 

Constitución de Compañía Anónima y demás declaraciones y 

convenciones que: se determinan al tenor de las” siguientes: 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN... 

Comparecen a celebrar este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Compañía. Anónima. 

denominada: .IMPERIOPTICO ECUADOR S.A:, a). ESTIVER 

ALEXANDER . QUINTERO . JARAMILLO quien! declara ser dé 

nacionalidad: colombiana, de estado civil soltero, comerciante; 

con cédula número uno siete cinco siete cinco cinco cuatro seis 

uno uno; b) JGHAN SEBASTIAN DUQUE DUQUE quien declara 

ser de: nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

comerciante; con. cédula «número cero nueve seis cero. cero 

cuatro nueve siete seis.cinco. €) ALEXANDER DUQUE ECHEVERRI 

quien declara. ser de nacionalidad colombiana, de estado civil 

soltero,. comerciante:.con:.Pasaporte numero AN414671-. .Los: 

compareciéntes son: colombianos, domiciliados. en la ciudad de“: 

Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA.- La: Compañía: que se constituye: 

mediante este contrato. se regirá por: las disposiciones de la Ley: 

de Compañías, las. normas: del. Derecho Positivo Ecuatoriano. que... 

le.fuere aplicable :y «por. los- Estatutos Sociales-que:se insertan: a-* 

continuación: + ESTATUTOS:': DE LA COMPAÑÍA: ANÓNIMA : 

DENOMINADA IMPERIOPTICO : ECUADOR:.:S.A: CAPÍTULO. . 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en 

la Cantón de GUAYAQUIL provincia del GUAYAS la compañía 

anónima quese denominará IMPERIOPTICO ECUADOR S.A.., de 

nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes 

del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO: El OBJETO SOCIAL.- de la 

compañía es dedicarse a: La compraventa, importación, 

distribución y comercialización, intermediación, almacenamiento, 

exportación,  industrialización, explotación, distribución, 

investigación y desarrollo, promoción, capacitación, 

asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, reciclaje, 

por mayor y menor de artículos, intermediarios del comercio de 

productos diversos, venta al por mayor de lencería para el hogar 

cortinas, visillos, mantelería, toallas y diversos artículos 

domésticos. venta al por mayor y menor de prendas de vestir, 

incluidas prendas (ropa) deportivas. venta al por mayor y menor 

de  electrodomésticos y aparatos de uso doméstico: 

refrigeradoras, cocinas, lavadoras, etcétera, incluye equipos de 

televisión, estéreos (equipos de sonido), equipos de grabación y 

reproductores de cds y dvd cintas de audio y video grabadas. 

venta al por mayor y menor de artículos y accesorios fotográficos 

y ópticos (lentes de sol, binoculares, lupas). venta al por mayor y - 

menor de relojes, joyas y bisutería. producción de bienes, 

comercialización, y accesorios fotográficos y ópticos, lentes de 

sol, binoculares, lupas, gafas, instrumentos, aparatos, accesorios 

e insumos oftalmológicos y de óptica, etc, también podrá 

dedicarse a venta por mayor y menor de relojes, ¡A 
SONO SETAS:    
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XV] del Cantón 

Guayaquil 

en general, también a la venta por mayor y menor de gorras y 

accesorios, para cumplir sus objetivos o finalidades, la compañía 

podrá adquirir acciones de otras personas naturales y jurídicas, 

asociarse a otras sociedades (O empresas, representar 

comercialmente empresas y productos, ya sea de origen 

nacional, extranjero o mixto. Además, la compañía podrá realizar 

toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la ley, relacionados con el objeto social principal. Podrá 

asociarse con otras instituciones u organizaciones públicas o 

privadas, personas naturales y jurídicas, inclusive con otras 

compañías. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración del 

presente contrato de la compañía es de CIEN AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de la escritura de constitución de la 

compañía en el Registro Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- La 

compañía tiene su domicilio principal en el cantón de 

GUAYAQUIL provincia del GUAYAS, República del Ecuador, pero 

podrá establecer establecimientos, sucursales o agencias dentro 

del País o fuera de él. CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la 

compañía es de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA y el Capital social de la Compañía, es de TREINTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

TREINTA MIL acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a la treinta mil inclusive. Cada 

acción de UN dólar de los Estados Unidos de América totalmente 

pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

NV 4 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME -. 
Notaria Titular XV1 del Cantón 

Guayaquil 

General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las. 

declaraciones exigidas por .la- Ley y llevarán. las - firmas del 

Presidente . y Gerente: General de :la Compañía. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren de conformidad con las' 

disposiciones legales pertinentes, la compañía considerará como 

dueño de las acciones aquien aparezca.como. tal en su:libro-de:: 

acciones y accionistas. ARTÍCULO OCT AVO.- En caso de extravío, . 

pérdida, sustracción -e inutilidad «de. un título. de. acciones se : 

observarán las disposiciones legales para conferir'un nuevo título. 

en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- «ARTÍCULO NOVENO.=..La compañía: será . 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por . 

el Presidente y el Gerénte General.en forma individual, quienes 

tendrán las atribuciones que les compete por las leyes y lás que 

señalen los estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO.- La representación 

legal. de la compañía estará a cargo. del Gerente General y del. 

Presidente ¿en :forma'.individual,..en .todos sus', negocios! u- 

-.Operacionés.: CAPÍTULO. CUARTO: DE. LA JUNTA GENERAL. =- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General formada pór los 

accionistas..legalmente: convocados y. reunidos, es:la' más: alta: 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan'a.” 

todos::los'“accionistas; al: Presidente; «Gerente::General: y “a” los * 

demás-. funcionarios: y: .empleados.. (ARTÍCULO:.: DÉCIMO : 

- SEGUNDO.- Toda convocatoria a los Accionistas se hará mediante : * 

aviso:suscrito:por el Gerente General o el.Presidente en-la:forma::: 

y con':los:requisitos-que: determine: la Ley.- ARTÍCULO «DÉCIMO :: 

TERCERO.-. : El. - comisario. .será* “convocado especial : ces 

22 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA Sy, - 
M mE CANTÓN GUAYAQUIL . 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME e 

Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

individualmente . por las sesiones':de la Junta General de 

Accionistas pero su inasistencia no será causa de diferimiento de : 

la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-. No. obstante lo 

dispuesto.en los dos artículos anteriores, la Junta General de 

Accionistas..se. entenderá. convocada y quedará .válidámente - 

constituida,- .en' cualquier tiempo y en cualquier lugar. del 

territorio nacional, para “cualquier asunto, siempre «que “se: 

encuentre presente o representada la totalidad del capital social. 

pagado y los accionistas acepten por unanimidad constituirse.en 

Junta General y estén también Unánimes, sobre los asuntos a 

tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de Junta 

General de Accionistas. celebradas conforme a lo dispuesto en 

este artículo deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus 

representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTÍCULO [DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria 

si no está representada. por los concurrentes a ella, por lo menos 

el cincuenta y. uno: por ciento 'del capital pagado. Las Juntas: 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número... 

de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que . 

se::haga. Para-establecer el quórum susodicho-:se tomará-.en:” 

cuenta la.lista: de :asistentes que deberá formular y -firmar-el:: 

Presidente: y. el: Gerente: General"o:quien hiciere. las. veces. de:: 

Secretario dela Junta. Toda convocatoria a JuntaGeneral se hará . 

“de :conformidad .con..la..Ley.. ARTÍCULO DÉCIMO.SEXTO.- Los. “7 

accionistas. pueden: hacerse represeñtar en-lás:Juntas Generales: 

por.otrás personas mediante 'carta:dirigida al Gerente Generalo a : 

quien hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente General y * : 

NV
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1 el: comisario: no. podrán tener .esta representación: ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta General. Ordinaria de Accionistas se ww
 

reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la conclusión: del ejercicio : económico. En. la.. 

preindicada“reunión :anual, la Junta General deberá considerar 

entre los puntos de su:orden del día los asuntos especificados en. 

los literales' c), d) y e); del artículo vigésimo: de los presentes : 

estatutos.- La Junta :de Accionistas Extraordinaria se. reunirá... 

C
N
 
O
 

cuando así lo resolviere. el Gerente General.o él Presidente o 

10 quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel 

11 uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta 

12 parte del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO: OCTAVO.- La Junta 

13 General será presidida por el Presidente de la compañía. y el * 

14 Gerente General actuará de Secretario. De cadá sesión se 

15 levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en 

16 caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta-la-persona que 

17 al efecto designen. los concurrentes, y, en caso.de ausencia del 

18  Gerente- General, «actuará. de. Sécretario.. la: persona: que: los :- 

19 concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO MOVENO.- Salvo. las 

20  excepciones.. legales, toda. resolución de Junta general. de 
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21 Accionistas deberá ser:tomada por. mayoría de votos del Capital. 
Er ont Am ON 

ue 22  pagado“concurrenté-'a“lá”sesión:'. ARTÍCULO “VIGÉSIMO.: Son. 

y 23 — atribuciones:de la Junta:General de Accionistás:.'a). Nombrar:al: * 
LE 

24  Presidente,:al Gerente General, y al: Comisario;:b) Aceptar las : 

25 excusas o.renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, 

26 cuando estimen: conveniente; -c) «Fijar-*las:+ remuneraciones, *' 

27 honorarios'o viáticos dé los:mismos'si.lo'estimare:conveniente; d)::. 

28 Conocer los'informes, balances, inventarios y. más cuentas que el ' 

- 
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Guayaquil 

Gerente General -someta: anualmente a su: consideración y. 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de . 

éstas para la: formación de fondo de Reserva Legal de las 

Sociedades, porcentaje que no' podrá ser menor del fijado.en la 

Ley; .f) Ordenar- la: formación de reservas especiales: de libre 

disposición; -g) :. Conocer . y resolver ' cualquier . púnto que le: 

sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General o - 

el Comisario; h) Reformar los presentes estatutos. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- La Reserva Legal se formará por lo menos 

con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que 

arroje cada. ejercicio económico ' hasta completar la “cuantía 

mínima establecida” por. la Ley de- Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez 

que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

económico. respectivo, y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal.de las reservas 

especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

de las. utilidades. líquidas serán .distribuidas en.-la forma..que - 

resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidádes realizadas * 

de-la compañía.se liquidarán al..treinta y uno de diciembre de 

cada. año. ARTÍCULO . VIGÉSIMO “TERCERO: DISOLUCIÓN Y. 

LIQUIDACIÓN. La: Compañía se disolverá en. los'casos previstos-: 

en:laLey. de Compañías y en el Estatuto. Para. él efecto: de la - 

liquidación; la Junta General nombrará ur liquidador. y:hasta que 

lo haga: actuará como tal el Gérente General de. la:compañía o 

quien: haga sus.veces:. CAPÍTULO: QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL 

- GERENTE GENERAL Y DEL. COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NV 
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CUARTO.- El Presidente de la compañía, accionista o no, será 

elegido por la Junta general, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente General, 

accionista o no, será elegido por la Junta General de Accionistas, 

por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Presidente 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. Tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de 

acciones en unión al Gerente General; c) Firmar conjuntamente 

con el Gerente General -— Secretario — las Actas de las sesiones; 

d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las directrices de la 

Junta General; y, e) La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- El Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresa, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y celebrar contratos sin más limitación 

que la establecida en los estatutos; b) Abrir cuentas de ahorros o 

corrientes a nombre de la compañía; c) Suscribir los títulos de las | 

acciones de la compañía junto con el Presidente de ella; d) Llevar 

el libro de acciones y accionistas de la compañía; y, €) Preparar 

los informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos de 

falta, ausencia o impedimento del Gerente General, Ae a 

    
A Ms 

este el Presidente con estos mismos deberes 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía y 

durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.-Sus atribuciones serán las 

señaladas por el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma de 

los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita de él o 

los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social, dirigida al Presidente o al Gerente 

General, con las indicaciones de las reformas que se desean 

introducir, las mismas que serán aprobadas en la forma y con los 

requisitos que determina la Ley. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores, declararan: Que el 

Capital de la compañía ha sido suscrito y pagado en numerario el 

cien por ciento de cada una de acciones del capital social. 

CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- La 

suscripción de las acciones es la siguiente: a) ESTIVER 

ALEXANDER QUINTERO JARAMILLO suscribe DIEZ MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar cada una; b) JOHAN 

SEBASTIAN DUQUE DUQUE suscribe DIEZ MIL acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una; C) ALEXANDER DUQUE 

ECHEVERRI suscribe DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas 

de UN dólar cada una CLÁUSULA QUINTA: GERENTE Y 

PRESIDENTE.- Los comparecientes declaran que se ha designado 

como Gerente General al Sr. ESTIVER ALEXANDER QUINTERO 

JARAMILLO como Presidente al Sr. JOHAN SEBASTIAN DUQUE 

NV 
10 
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da a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

RDO VERA GARCES - GUAYAS- GUAYAQUILAT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

   

N? de certificado: 179-059-90015 
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   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedi 
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179-059-90015 

xa  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN “GENERAL DE REGISTRO CIVIL: * 
IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN . 2 _* 

  

    

  

    
    

 



  

  

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR a ee 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

infórmación certificada a la fecl E 

Emisor: JOSE RICARDO VERÁ GÁRCES > GUAYA GUAYÁQUIL- 2ONTA6Í GUAYAS “GUAYAQUIL 

n
e
a
 

o %,
 

a
r
 

ra7o
ó         

F
a
 

a 
si Ls de RATA 

o 

    

   AGA A P 

TON e 

  

     

  

¡u
E 

pc
ia
 

Pú
 

$
e
 

I
A
 

> 
—
í
 

    

¡
b
z
 

E 

1
d
 

(i
ma
 
L
A
 

C
e
c
i
 

3.
 
A
,
 

D
O
T
A
 
0
4
 

e
n
 
D
E
C
I
A
D
 

  

  

Ho
r 

Ab
. 

N? de certificado: 174-059-90230 ON lo 

A o 
$0230 

  

  

  

    

   

  

        

             



  
  

    
  

  
  

ES 

1 
. 

== 
- 

-- 
OS 

 
 

o
 

o f 

 
 

. 

s 

v 
z 

. 
í 

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

, ¡ ; i 

 
 

 
 

 



    

  

  

NÚMERO RUC: 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

NOMBRE COMERCIAL: 
, CLASE CONTRIBUYENTE: 
: CALIFICACIÓN ARTESANAL:. 

| FEC. NACIMIENTO: 

: FEC. INSCRIPCIÓN: 

' PEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

[acrvidan ECONÓMICA PRINCIPAL 

DOMIGILIO TRIBUTARIO. ..0. > 

DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
ho. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“27/06/1989 
20/08/2014 

REGISTRO ÚNICO DE: CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 

1757554611001 

QUINTERO JARAMILLO ESTIVER ALEXANDER * 

- IMPORTADORA E8R 

“OTROS 

- S/N, 

: FEC. REÍNICIÓ ACTIVIDADES: 

    

«le hace bién al paíst- 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

7 NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACION, INCLUIDO SUS PARTES Y PIEZAS. 

SIN 

on ROJOBIZO 14. 
“+ 2APOB/eO17 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Calle: AV. MIGUEL ANGEL JIJON TERAN Numero: NN Interseccion: MEZANINE 69 SOLAR 25 
Referencia: URBANIZACION LA GARZOTA Email: estiver71(2gmail.com Celular: 0994308493 

  [% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : 
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Código: RIMRUC2017001271652 

Fecha: 24/08/2017 18:33:13 PM       
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NÚMERO RUC: 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

REGISTRO.ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES 

1757554611001 

QUINTERO JARAMILLO ESTIVER ALEXANDER 

  

le hace bien al país! 0. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

“E 
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2017001271652 
Fecha: 24/08/2017 18:33:13 PM   

¿ VENTA AL POR MAYOR Y-MENOR DE RELOJES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACION, INCLUIDO SUS PARTES Y PIEZAS. 

- VENTA AL FOR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS PARA LAS PRENDAS DE VESTIR. 
, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR. 
"VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CALZADO. 

7 z z === ] 

: No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 20/08/2014 
- NOMBRE COMERCIAL: — IMPORTADORA E8R FEC. CIERRE: % FEC. REINICIO: o 

. ACTIVIDAD ECONÓMICA: : : 

ni 

Provincia: GUAYAS Canton: : GUAYAQUIL Parroquia: "GUAYAQUIL Calle: VILLAMIL “Numméro: 306 intersección: GENERAL FRANCO Referencia: ALLADO DEL BANCO 
PICHINCHA Edificio: EL DORADO Piso: 7 Oficina: 706 Celular: 0994308493 Email: estiver71£Wgmail.com 
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   Jirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

ex edición: 20 DE OCTUBRE DE 2016 

da a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

RDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 170-059-90109   

  

  

! 

l 

o 
; 

T   

a s ] M. 
70-059-90102 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, ldentificación y 

. Documento firmado electrónicamen         

- Mgencia del dosumenio 1 validación o 4 mes es desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes ec con este dueno escriba E ineaQregisracivob. ee -  
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" NÚMERO RUC: 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CONTADOR: 

-CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 

'FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

21/08/1988 

14/04/2015 

- OTROS: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES * 
PERSONAS NATURALES” 

0960049765001 

DUQUE DUQUE JOHAN SEBASTIAN 

RADU ACCESORIOS 

ROMERO AMORES JULIO CESAR | 

smc o NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: * * 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

- OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st” 

  

«fe hace bien. ai ¡país! 

SIN 0 

7 4/04/2015. 
14/08/2017 

  (ACTVIDADE ECONÓMICA PRINCIPAL. - 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

  

VENTA, AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS .. e TT o 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: SIN Referencia: LA TOWERS - PB - CA CUATRO CUADRAS DE LA GARITA PRINCIPAL Email: 
dusejon2220 hotmail: com Celular: 098893944 5. ! : 

A 

  DOMICILIO ESPECIAL -- o - 

SN y 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

. “ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

(4 DE ESTABLECMMIENTOS REGISTRADOS 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN 
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Código: RIMRUC2017001505231 

Fecha: 06/10/2017 10:38:41 AM   
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

.5 ABIERTOS 

CERRADOS -- 1ZONA 81 GUAYAS- - 
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2 NUTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIE 

    

 



  

  

, REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

” PERSONAS NATURALES     
  

  

  

  

: 
«1 hace! bien al paísi 

" NÚMERO RUE: 0960049765001 

: APELLIDOS Y NOMBRES: DUQUE DUQUE JOHAN SEBASTIAN 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . '. . o oo o . : e A, 

( . e . mn 

¡No, ESTABLECKMENTO: — 001 ** E i o Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 14/04/2015 

“NOMBRE COMERCIAL: — RADU ACCESORIOS FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTÍVIBAD ECONÓMICA: 

VENTAS AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE JOYERÍA — - 
VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: BOLIVAR Numero: 2309 Interseccion: AV. OLMEDO Referencia: ATRES CUADRAS 
DE LA IGLESIA SAN JOSE Edificio: INTERNACIONAL HUMBOLT Email: : dusejon222hotmail. com Celular: 0988939445 

E z - Z = J 
No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 26/11/2015 

NOMBRE COMERCIAL: RADU ACCESORIOS FEC. CIERRE: . 7 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTAS AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE JOYERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: .. e Lo ms or 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: VILLAMIL Numero: 308 Interseccion: GENERAL FRANCO' Referencia: ALA 
ENTRADA DEL CENTO COMERCIAL EL DORADO Edificio: CC PASAJE VILLAMIL Piso: O Oficina: 110 Y 111 Celular: 0998939445 Email: dusejon222Ghotmall com 

  
E A 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 : Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: — 28/06/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE JOYAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL GRO Canton: HUAQUILLAS Parroquia: MILTON REYES Calle: AV, REPUBLICA Numero: S/N Interseccion: PASAJE GONZALEZ Referencia: A UNA 
CUADRA DE CUERPO DE BOMBEROS Celular: 0998939445 Email: dusejon2228)/hotlmail.com . 

  

E z z ] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estedo: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT..: 12/04/2017 

NOMBRE COMERCIAL: RADU ACCESORIOS FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE JOYAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Calle: AV, 29 DE MAYO Numero: 
SIN Interseccion: AMBATO Referencia: JUNTO AL HOTEL AMAMBAY Celular 0993939445 

    
Código: RIMRUCZ01700 1508281 

Fecha: 06/10/2017 10:38:41 AM / 
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Código: RIMRUC2017001505231 

Fecha: 06/10/2017 10:38:41 AM   
Pag. 3 de 3 

01/02/2017 

RODUCTOS DE JOYERIA 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: VILLAMIL Numero: 124 Interseccion: ABDON CALDERON Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE COMERCIAL JARRIN BAHIA Edificio: CC OVIMI CENTRO BAHIA Piso: O Oficina: 208 Y 209 Celular: 0998939445 Email: dusejon222(0Hhotmail.com 

  

> 
HARÍAN DÉCIMA SUNTA 
__ DELCERTÓN GUAYAQUIL L 7 

     
    

. SS 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA ' 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

PERSONAS NATURALES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0960049765001 

APELLIDOS Y MOMBRES: DUQUE DUQUE JOHAN SEBASTIAN 

== - z z 1 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 04/08/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — RADU ACCESORIOS FEC. CIERRE: 

, ACTIVIBAD ECONÓMICA: 

FEC. REINICIO: 

Ja a 
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CADA Vd 

PLSSLORT 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tipol Tiza Cod. paz! Couriy poda 

P Cot 
Apellidos. Simaste 

- DUQUE ECHEVERRI 
Nombres / Green names 

ALEXANDER 
+usionalidad / Nabiona!ily 

COLOMBIANA 
Fucha de nacimiento / Date of birih 

10 FEB/FES 1990 
Sexo/ Sex . Lugar de nacimiento / Place of birth - 

M  . SANTUARIO COL 

AN414671 
Pasaporte N?] Passport No, 

Núm. personal 1 Personal No, 

CC1038409465 

Fecha de expedicion l Dale of issue Autoridad Authonty 

14 DIC/DEC 2011 C. CARACAS 
Fecha de Vencimiento / Dale of expiry Firma del tilutar / Holder's signature . A 

13 DICÍDEC 2021 

  

P<COLDUQUE<ECHEVERRI <<ALEXANDER<<é<<<<<<<<<< 

AN414671<00C0L9002100M2112138CC1038409465<<64 

      

Alexander Dev. 
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REPÚBLICA DEL EGUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2017 12:00 AM 
MÚMERO DE RESERVA: 7780463 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0960049765 DUQUE DUQUE JOHAN SEBASTIAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO. QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — IMPERIOPTICO ECUADOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

: OPERACION PRINCIPAL G4610,09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

* OPERACION COMPLEMENTARIA —G4641.12 VENTA AL POR MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 
o - MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTICULOS DOMÉSTICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4641.21 VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS 
(ROPA) DEPORTIVAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.11 VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE 
AUDIO Y VIDEO CDS,DVD GRABADAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649.12 ' VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS Y ACCESORIOS FOTOGRÁFICOS Y 
ÓPTICOS (LENTES DE SOL, BINOCULARES, LUPAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —(64649.97 VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS Y BISUTERÍA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
og EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
ce , INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
q 7 1 TT TT TT INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN; CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN      

   

       

  

¡ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/11/2017 12:00 AM 

3d RÉCUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
'SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

cn LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
"DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
(WEB INSTITUCIONAL. 
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¿LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE. UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE. OTROS. LOS -MISMOS REQUIEREN PARA SU -TITULARIDAD.LA EJECUCIÓN. DEL-PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE no INTELECTUAL (IEP!). 

Y APELLIDOS DE LOS:SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGRENILA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA le NTEÑER. EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE TN NFÑAR O, DICHARESERVA NO SURTIRÁ 

    

    
      

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR.QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES TARA Sosa e ene 2 a DOY FE QUÉ ESTE LENTO ES 1GUA; OCT A LA COMPULSA QUB Ma    

  

Guayaquil, 

  

 



   



¿
c
o
m
e
 

      

   

í
a
 

. 
a
 

j
m
o
 

$2
 

T
O
R
 

Y 

D
á
c
 

2 
¡
e
n
t
 

c
i
 

y
a
a
a
 
a 

AL
IC
A 

PÁ
DL
 

RA
N 

“
A
l
 

at
a 

a
r
 

—
=
—
 

A
 

S
S
 

A
 

o
 

DN 
(
a
 

E
 

UU
 

NN
 

rm 
o
 

pr
a 

a]
 

o AB. CECILIA: CALDERÓN JÁCOME : 
“Notária Titúlar XVI del Cantón      

Guayaquil 

DUQUE. respectivamente. CLAUSULA*- SEXTA:::DE CLARACIÓN : 

JURAMENTADA: PAGO DE LAS LAS” 'ACCIONES.= Los : “accionistas : 

fundadores declararán bajo juramento que depositarán el capital 

pagado de la compañía en una institución bancaria, eñ el caso de 

que las aportaciones*.sear:: en: “numerario”: cUna”: vez: ques das 

compañía tenga personalidad jurídica será objeto; de: verificación E 

por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores al 

través de la presentación del balance inicial u'otros documentos; 

conforme disponga el reglamento que se dicte para el. éfedtó: : 

(Firmado).- HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado JORGE ROBERTO HOYOS ROBALINO“Registro*númeéro: 

cinco mil seiscientos seis del Colegio de Abogadós> del: 'Guáyas. : 

Los otorgantes comprueban su identidad con sus: «cédulas. dé * 

ciudadanía y solicitan expresamente incorpore a esté 

instrumento una copia debidamente certificada' de la«misma; de ' 

igual forma autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad yo 

_Datos Civiles el Acceso al Sistéma: «Nacional: dé. Identificación Pe 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación: personal y . e 

generar el documento que se deberá incorporar. ar “este” : 

instrumento. Las partes declaran que la información consignada o 

al pie de su firma es veraz y contiene el lugar donde podrán: ser” 

notificadas en caso de controversias. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente” escritura se observaron los 

preceptos legales que: el caso'requiere; y-Heída” que les fue por mí, 

la Notaria a los: comparecientes; «aquellós* se: “rátifican en la 

aceptación de su contenido: y firman conmigo en unidad de acto; 
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" RUBRICÓ FIRMO Y SELLO 

Sr. ESTIVER ALEXANDER QUINTERO JARAMILLO - 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

      

: COMPAÑÍA DENOMINADA: 
AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME IMPERIOPTICO ECUADOR S.A... 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de ésta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe... 

ever A,    C.C. No. 1757554611... 
Tels: 099 430 8403 

DIRC: Uria 306- Y 
CORREO: LSFiVO-31 d2yuord cora 
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Sr. JOHAN SEBASTIAN DUQUE DUQUE 
C.C. No. 0960049765 . 2 
TELF: 046033602 

DIRO: econ 292 T ASA 
CORREO: dusejon222 hotmail.com 
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Pasaporte No. AN414671 

TELF: 046033602. cy 3 
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Dire: /laleco > 2301 y Alr 

correo: y/lexdg ve 3 34 £)lifomas co > 

AB, CECINTAT     
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Registr Mercantil de Guayaquil. 
Mo £ NÚMERO DE REPERTORIO!44.498.:< 0. | 

:/ FECHA DE REPERTORIO: 10/00/2017 00 0 
“HORA DE REPERTORIO:16:07/.2 00000 — Ñ => a 

  

       

    
      
       

EN AR : Cantón Guayaquil, hai inscrito > lo! Siguiente: 

; Con fecha. dieciocho dé: Octubre del dos mil diecisiete queda. inscrito: A 
Le «Escritura * pública, . qué. contiene” la ; CONSTITUCION" de. lá: 00%: 
Compañía. denominada: IMPERIOPTICO ECUADOR Ss: As, de fojas TN 
"43. 379.: 43.398; Registro .' - Mercantil . “púniero. 03.747. MU 

o NOMBRAMIENTO. de *. - Gerente. Generál. designado “en el “actos O 

po a constitutivo de la compañía. IMPERIOPTICO: ¿ECUADOR S; A., a favor . do, o. es 
de, ESTIVER ALEXANDER: ¿QUINTERO - -JARAMILLO,; “de fojas” NS 
45, 976 a. 45. 979, Registro de Nombramientos .número. 2. MVA 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la-: *- A 
* compañía . IMPERIOPTICO ECUADOR 6S.A., 'a favor. de JOHAN... A 

A ¿ SEBASTIAN DUQUE DUQUE, de fojas 45.980 a 45. 983, » "Registro: de - ÓN 
e o o - Nombramientos número 12.718. 1. 5 DT O 

o A o Poe , oo : a? 
e CN: . o A ÓA 

¿7 2 
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  Angel Aguilar Aguilar m* 
[SBRO MERCANTIL * 

o ES e DEL CANTON GUAYAQUIL 
RN DELEGADO * DS 

ES     
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o ¿e yaqui, 20 de octubre de 20177 : z 
o. AO , a a 
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: Lá responsabilidad sobre” la veracióla y y ar “émticidad de los" “datos registrados, e. de exclusiva responsabilidad de' lao sel - o 

: - declarante cuando estao este próvee. toda la inforinación, ál, «tenor de lo establecido” en el Art. 4 de: “la Ley del Sistema o. a 
- Nacional de Registro; de Datos Públicos. 77 + a o, o, : AT RL 
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